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GOBICRNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROSO.

Conforme á lo prevenido en Reales 
órdenes de 23 de Seli'^rabre de 1 <SiS, 
y 4 de Abril de IîÎjO, el Consejo 
provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de Guerra, ha lijado para el 
nies de Agosto ultimo los precios de 

líos que los pueblos de esl.i provin
cia hayan hecho á las tropas y Guar
dia civil en la forma siguiente.-

Reales céKlimos

Ración de pan........  » 74
Fanega de cebada.. 20 »
Arroba de paja___  1 50
Idem de aceite ..... 62 »
Idem de carbon......  3 »
Idem de leña...........  1 50

Y.se anuncia en este Boletin ofi
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fio de 
que á la mayor brevedad presenten 
à su liquidación, los recibos de bis 
suministros que h «van hecho â las 
tropas del Ejército y Guanlia civil 
en.el citado mes de Agosto último. 
Logroño 7 de Setiembre de 1839.— 
Francisco Latosa.

Sr . Gobernador de ta provin
cia de Burgos, à tas y 32 minutos 
de ta tarde del dia de ay^r me ha 
comunicado el si^uienle despacho 
telegráfico

A las nueve dé la ni^phe t[e ayer 
fue robado en las inmediaciones de 
esta Capital, un caballo, por dos 
hombres que el primero veslia pan
talon blanco, armado de una carabi
na: el segundo de un puñal. Caba
llo alzada 6 y media cuartas, dos 
dedos, edad 9 años, pelo negro, cal
zado de dos pies, en el izquierdo una 
raya â fuego; tiene ana estrella en

la frente y en el lomo señales de fue
go. Ruego á V. S. se disponga la 
captura de Ims ladrones.

L'n su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y ern 
plendos del ramo de vigilancia de 
esla provincia que procuren inda
gar ('( paradero de to.s criminales y 
caballo rob alo; remitiéndolos caso 
de se'habidos á disposición demi 
autoridad. Logroño 8 de Setiembre 
de 1839. ^Francisco Lalasa.

El limo. Sr. Subsecretario del Minister 
rto 'tr G facia y Jusírcia, can fecba 7 da 

«este comunreRrfo^-sfyv^mre:--------- -
De órd n de S. Al. la íteina comuni

cada por el Sr iMinistro de Gracia y Jus
ticia, remito á V. S. copia de las Inslruc- 
eiones de 13 y 24 de Ag<»slo último, s bre 
la manera de llenar las boj is de d ditos y 
de fallas de la Estadística criminal, pa 
ra que, en el mas breve plazo posible, 
disponga su pub icacion en El Botefin (Ofi
cial de esa provincia; haciéndolo prévia- 
mente del heal decnuo de 8 de .luiio de 
esie año y del Reglamento que le acom
paña, si no se han insertado en aquel con 
anterioridad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo ordenado en la 
Beat orden que precede, insertándose á 
continuación el Real decreto, Itegiarnen^o 
è insfrucc'ones que ^n la misma se citan 
Logr ño 9 de Setiembre de 1839. Fran
cisco Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Espooicion á S. M.

SEÑí)RA: Desde el principe del reina
do de V. M. se intentó en va das épocas 
nalizir, entre Otros pensainie’tos útiles 
para la Administración de, la justicia, el 
de una Estadística criminal de lodo el 
reino.

Unas veces se frustró aqu -I loabla pro
pósito por la adopción de medios incom
pletos; otras por la falla dedos recursos ne
cesarios; otras por no emplearse el celo ,y 
la constante solici.íu 1 que requieren pro
yectos nuevos y sin raíces en la historia 
de una nación; otras, finalmente, por cau
sas superiores á la voluntad de los Go
biernos

El resultado ha sido la imposibilidad 
absoluta en que hoy nos vemos de conocer 
con exactitud en España esa dolencia mo
ral de las sociedades, que se llama crízni- , 

nalidad-, de juzgar con acierto acerca de 
las reformas y mejoras que exige nuestra 
legislación, y de comprender el estado de 
nuestras costumbres tan profundamente 
como lo exige hoy la buena administra
ción de los Estados.

Cierto es que desde 1844 se han recogi
do datos numerosos, así en lo civil como 
en lo criminal; pero nunca se reunieron lo- 
dos los de un año, ni se pensó en compren
der los delitos comunes de que conocen 
las jurisdicciones privilegiadas.

Por último, aquellos datos permanecie
ron sepudados en las oficinas, sin que se 
aprovechasen para el objeto á que se des
tinaban Solo en 1843 se publicó un bos
quejo de Estadística criminal, pero tan 
incompleto, que no pudo lomar otro nom- 

..'bfKqiiP.id, éo bao
hecho e.-'lados y trapajos por los Tribuna
les y el Ministerio público, pero jamás se 
sacó ningún fruto de ellos.

í n el año de 1833 se publicó el Real 
decreto de 3 de Diciembre. Su resultado 
fué tan solo el de aglomerar en el Minis
terio de Gracia y Justicia multitud de no
ticias que no se ordenaron ni clasificaron. 
La causa, en sentir del Ministro que sus
cribe, fué el no haberse organizado un 
centro que diese á aquellos datos la ani
mación y la vida que les preslao la reu
nion ordenada y metódica, el análisis, la 
comparación, los resúmenes y demas com
binaciones firopias de la Estadística crimi
nal.

En 2 de Mayo de 1858 se publicó el 
Real decreto de aquella fecha, que com
prende la Inspección y la Estadística judi
ciales. Pero no se dieron los reglamentos 
oportunos para su ejecución, y no llegó 
nunca á plantearse.

El Ministro que suscribe ha creidó que 
es ya urgente poner término á este estado 
de cosas, cada vez ménos llevadero, á 
medida que se pth'feccionan los demas ra
mos de la Administración. ' .

1‘ara asentar sobre sólidas bases este 
servicio, se ofrecen al ániino dos sistemas 
diversos.

El primero consiste en determinar que 
lo.s trabajos se bagan en diferentes oficinas 
organizadas en las Audiencias, de modo 
que en ellas se confeccionen fas Estadísti
cas ftai’cia'es quesirvan para hacer el cua
dro general de la del reino.

El segundo consiste en establecer que 
por las Audiencias ó por el Ministerio pú
blico no se haga más que remitir noticias 
de cada proceso, de cada reo y de cada 
delito á una oficina central destinada á 
reunir, clasificar y comparar todos los da
tos.

El Ministro no ha vacilado en adoptar 
el último sistema. La experiencia acredita 
que los estados estadísticos se forman en 
las localidades con poca exactitud^ y se 
remiten lentamente y con un atraso que

hace imposible toda obra de este linaje.
Ademas, por el sistema de los estados 

remitidos por las Audiencias no hay medio 
deasegiirarse de la exactitud de los traba
jos hechos á grande distancia, y cuyos 
comprobantes son numerosos, miénlras 
que por el sistema de las noticias indivi
duales hay siempre el medio de compro
bar su certeza pidiendo uno ó más proce-^ 
sos para su exámen, y obligando por^esle 
medio á los funcionarios á desplegar el 
celo escrupuloso y la detenida atención que 
son prendas de acierto.

Por el sistema adoptado no hay que fi
jar la consideración sino en la oficina cen
tral, que es la única que hace trabajos 
verdaderamente estadísticos, miéntras que 
por el otro depende la perfección de la 
obra dob oolo do -^tfioínaa ■ 
ménos fácil de obtener que el de una sola.

Por último, el método que se propone 
es el más sencillo, el más conducente á la 
verdad y al acierto, y hasta el más eco
nómico Con él se conseguirá el objeto 
hasta ahora apetecido y nunca alcanzailo; 
y en breve podremos tener una Estadís- 
íica completa que pueda demostrar la efi- 
caciíi de las leyes penales y del procedi 
miento, y la influencia que en la crimina
lidad puedan ejercer la cultura del espíri
tu, las circunstancias de lugar y de tiempo, 
las condiciones del clima, la divisioo-ó 
acomulacion de la propiedad, las diferen
tes clases de industria, el sexo, la ' edad, 
la escasez de medios de subsistencia, y 
hasta las diversas pasiones que mueven la 
voluntad humana.

Por estas razones somete á la sabiduría 
de V. M. el siguiente Real decreto^

Madrid8 de Julio de 1859.—SEÑORA. 
—AL. R. P. de V. M.—El Minislro.de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejó 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguien
te: .

Artículo. 1Se crea en el Ministerio 
de Gracia y Justicia una Sección destina
da á la Esladíslica criminal de lodo el rei
no.

Art. 2.® La Sección de Estadística 
criminal se ocupará en reunir, clasificar, 
comparar y publicar Iqs datos de los jui
cios criminales y de los proce. os senten
ciados en cada. año.

Art. 3.° Los datos estadísticos se con- 
Iraerán á todas las circunstancias relati
vas á los reos, á los procesos, á los deli
tos y fallas que sirvan para demostrar la 
eficacia del procedimiento y de las leyes 
penales, y para determinar las causas que 
influyan directa ó indirectamente en la 
criminalidad.
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Arti4? ^^Será objeto de la Estadística 1 
el aveli^ár/poilmedio de la compara
ción de unos dajjíí^ con^cUros^en ua mismo 
año y de los de un año con los anteriores, 
los delitos y fallas más frecuentes, y el 
período de ascenso ó de descenso en que 
se hallen todos, indagando las causas.

Art. 5.° Se formará en cada año una 
Memoria, que se imprimirá y publicará 
unida á los estados estadísticos, con el fin 
de explicar los hechos y exponer, así las 
consitieraciones que se desprendan natural
mente de ellos, como las reformas, mejo
ras y disposiciones de todo género que con
venga adoptar.

Art. 6.° La Estadística comprenderá 
todos'los delitos y fallas que castiga el Có
digo penal, y de queconoce la jurisdicción 
ordinaria; y además lodos los delitos co
munes que son de la competencia de la ju
risdicción de Guerra y Marina por el fue
ro personal de los procesados.

Art. 7.° Comprenderá, por último, 
los delitos de que conocen las jurisdi(|cio - 
nes especiales de Hacienda, Imprenta y 
Comercio.

Art. 8.° Un r'eglaménlo determinará 
la índole especial de los datos que se ha
yan de remitir á la Sección, el modo y la 
forma de reunirlos en la mistna, y los fun
cionarios que los han de recoger en los 
diversos Juzgados y Tribunales.

Art. 9.° Se deroga el Real decreto de 
5 de Diciembre de 1855 sobre la forma
ción de la Estadística civil y criminal, y 
el de 2 de Mayo de 1858 sobre Inspección 
y Estadística judiciales.

Art. lÓ. La Sección que se crea poF’el 
art. 1.® de este decreto se compondrá de 
un Jefe dotado con el sueldo de 35.000 rs. 
y del núm, de Oficiales y Ausiliares que 
se considere necesario.

Art. 11, El Ministro de Gracia y Jus
ticia Me propondrá lo oportuno para rea
lizar la Estadística civil y la Inspección 
sobre los juicios civiles y criminales en 
todo el reino.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado do la'Réíd-«?i0OF,^EI Ministro-de- 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrele.

Para la plaza de Jefe de la Sección de 
Estad^^tica criminal, creada en el Ministe- 
tio de Gracia y ’Justicia por mi Real de
creto de esta fecha, Vengo en nombrar á 
D. JAnlonio Romero Ortiz, Diputado â 
Uórles y Gobernador que ha sido de pro
vincia.

Dado en Palacio á ocho de Jubo de mil 
, ochocientos cincuenta y nueve—^Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

La Re¡na(Q. D G.) se ha servido apro
bar, para la ejecución del Real decreto ex
pedido con C'la fecha sobre la Estadística 

' criminal de todo el reino, el siguiente

REGLllBSMO

TITULO 1.

De los datos que constituyen la Esfadís- 
tica criminal.

Artículo. I.° La Estadística criminal 
comprenderá, en cuanto á los reos por de
lito, los datos siguientes:

1 .® Número de reos que han delinqui
do durante el año.

.á.® Número de reos condenados à pe
nas aflictivas.

3 .“ Número de condenados á peñas 
correccionales

4 .” Número de penados en lodos con
ceptos,é número total de penados.

o.° Numero de penados que no saben 
leer ni escribir. . ■

6 .'’ Número de penados que 
leer y escribir iiñperfeclamenle.

7 . iNúméro de penados que 
leer y escribir corrcorrección.

S.” Número de penados que

saben

saben

inslruccioi
9.’ Ni

supeUor.,^^
10 Número de depenados menores de 

15 años.
11. Número de penados menores de

18 años.
12. I 

25 años. 
13. 

años. 
14. 

años. 
15. 

años.
16. 

penados mayores de

penados de 30 à 40

penados de 40 á 50

Númoro de

Número de

Número de

Número de penados de 50 á 60

Número de penados de 60 años
en adelante.

17. Número de penados del sexo mas
culino.

18. Número de penados del sexo fe
menino.

49. . Número de penados que ejercían 
profesiones liberales.

29. ¿Número de penados que ejercían 
oficios mecánicos.

2L Número de penados que se dedi
caban á los trabajos de la á^ricultura.

22. Número de penados que se dedi
caban á los trabajos déla industria fabril.

23. Número de penados que variaban 
de oficios ó de industria.

24. Número de penados vecinos de 
las ciudades popiilosás, entendiéndose por 
tales las que tienen l.OOO o más vecinos

25. Número de penados vecinos de 
las aldeas, caseríos y pequeños centros 
de población.

26; Número de penados que ejercían 
destinos públicos.

27. Número de penados que. viven del 
producto de sus propiedades ó de su ca
pital.

28. Número de penados que se dedi
caban al servicio doméstico.

29. Número de penados naturales de 
la provincia, y domiciliados en ella sien
do naturales de otra.

30. Número de penado.^ presentes.
5,1-. Número de penados auséntese

• 32. Número de penados reincidentes 
en el mismo delito.

33. Número de penados que ántes lo 
fueron ya por otros delitos.

34. Número de penados que ántes ] 
obtuvieron indulto.

■ 35. Número de condenados,á pena de 
muerte-

36. Número de condenados con penas 
perpétuas.

37. - Número de condenados con penas 
accesorias.

38. Número de inhabilitados para 
ejercer cargos púbiico.s porpétuam^nte.

39. Número de inhabiiiladífs tempo
ralmente para ejercer cargos públicos.

40. Número de d.liçuenles en cada 
mes del año, y las clases de sus diditos.

41. Instrumentos de que se han vali
do los penados para cometer ios delitus.

42 Causas que segura ó verosímil - 
mente los hayan impelido al delito.

43. Número de suicidas.
44 Número de indultados por gracia 

general.
45 Número de indultados por gracias 

especiales.
46. Conmutaciones de penas
47. Rebajas de penas
48. Número de presuntos reos decla

rados exentos de responsabilidad.
49. Número de procesados absuellos 

libremente.
50. Número de procesados absuellos 

de la instancia.
Art. 2.° Contendrá también el número 

de penados segunda clasificación de los 
delitos hecha en el libro 2.° del Código pe
nal desde el título 1al dS.

Art. 3? Contendrá igualmente las 
tentativas de delito y los delitos frustra
dos.

Art. 4.° En cuanto á las causas ó pro
cesos, comprenderá los datos siguientes.

1,° Número de cangas incohadas du
rante el año.

2.® Número de causas ejecutoriadas.
0: íNúmero de causas ejecutoriadas én

tienen segunda instancia.

: cau^. -eiugutoriadas
de acuerdo con el diclámen fiscal.

6 .® Número de causas en las que la 
pena np está conforme con la pedida por 
el Fiscal.

7 .® Número de causas en que los reos 
se han conformado con la acusación ó el 
fallo de prim ra instancia

8 .® Número de causas sobreseídas.
9 .° Número de causas sobreseídas por 

ser desconocidos los reos.
10 . Múmero decausas sobreseídas por 

aparecer la inocencia de los reos.
11 . Número de causas sobreseídas por 

negativa de autorización para procesar à 
los funcionarios del órden administrativo.

Art. 5.° Respecto á los corregidos por 
fallas comprenderá los datos siguientes:

I." Número de los corregidos por fal
las graves, entendiéndose por tales las que 

-sp castigan en el,Código con.el máximun 
di la penalidad establecida ^aíra jas fal
tas s

2 .® Número- de corregidos por fallas 
leves, entendiéndose por éstas últimas las 
que no se castigan con el máximun de la 
referida .penalidad.

5." Número de corregidos por faltas 
contraías personas.

4 “ Número de corregidos por fallas 
contra la propiedad.

5 .® Número de corregidos por fallas 
contra la religion, las buenas costumbres 
y la moral pública.

6 .® Número de corregidos por faltas 
centra el orden público.

7 .® Número de corregidos.por fallas 
relativas à la infracción de los bandos de 
policía.

8 .® Número lolalde corregidos por 
fallas en lodo el reino.

9 .® Número de'absuellos por faltas.
10 . Número de juicios verbales: lermi-

nados por fallas en_|)rirnera instancia.
11. Número de juicios verbales ter

minados en segunda instancia.
12. Número total de juicios yerbales.

TITULO II.

Deberes de los funcionarios que han de 
suminislrar los dolos para la Estadística.

Art 6,’ Los Promotores fiscales ha
rán que se unan en toda causa, por cada 
reo, dos pli^ gos estadísticos impresos, que 
recibirán oporlunamenle

Art. 1 Los Promotores fiscales escri
birán por sí mismos, ó harán eser bir en 
uno de los pliegos que llevará el núm. 1, 
la contestación á todas las preguntas con
tenidas en él has'a la que se refiera á sen
tencia definitiva.

Art. 8.° Los Escribanos copiarán en 
el segundo pliego relativo A cada reo las 
contestaciones que el Promotor fiscal haya 
consignado en el p? imero

Art. 9.” Conclusa la causa en primera 
instancia; y ántes de elevarse á la Au
diencia territorial en consulla de defini
tiva, ó en apelación, el Promotor firmará 
el pliego que haya llenado, y el Escribano 
dará fé, de la conformidad del que haya 
escrito con el primero.

Art. 10. Elevado el proceso á la Au
diencia territorial, el Relator, al expresar 
en el apuntamiento sise han observado las 
leyés (le la suslanciaCion, añadirá, si se 
han cumplido en prim, ra instancia las dis
posiciones de este reglamento.

Art. 11. Entregada la causa al Minis
terio público, este contestará en el pliego 
escrito por el Promotor á las preguntas 
contenidas en él despues de la última á 
que haya contestado el mismo Promotor, 
y le firmará y rubricará.

Art. 12. El Escribano de Cámara irá 
copiando sucesivamente, en el pliego que 
suscribió en primera intancia el Escribano 
del Juzgado, las contestaciones que haya 
asentado en el pliego respectivo el Minis 
leno público; y al final certificará la con
formidad de uno con otro.

Art. 13. Ejecutoriado ún pfoceso, el 
Escribano de Cámara desgío'sai^á' de' af ‘ 
el pliego estadístico ' suscmó' por leí Mn 
terio público y lo entregará el Fiscal

S. M., quedando elpt^pliegp unido al 
piOCt^SO. • ’ - ■ - ■

Art. 14. En las causas de que conoce 
la ï-ald correccional de la Audiencia de 
Madrid, y que se hayan inslru’do en los 
Juzgados de la corte, llenará los p iegos 
estadísticos el Fiscal de S. M. en la misma 
Audiencia.

Art. 15. El Fiscal de S. M. elevará 
sucesivamente al Ministerio de Gracia y 
Justicia todos los pliegos jestadislicos que 
reciba de los Escribanos de Cámara, sin 
poner comunicación, cuidando de que 
nunca comprenda más de diez cada sobre, 
que llevará impreso el epígrafe de Esta
dística criminal, según el modela que se 
remitirá á los Fiscales.

Art. 16. En toda Fiscalía ué'Audien
cia se llevará un libro donde se asiente el 
núm. de pliegos remitidos al Ministerio en 
cada mes, y en el dia último del mismo se 
elevará una comunicación por los mismos 
Fiscales, expresando el núm. de los remi
tidos.

Art. 17. Los Escribanos de Cámara 
elevarán también en el último dia de ca
da mes al Ministerio de Gracia y Justicia 
una comunicación expresiva del núm de 
pliegos estadísticos que hayan entregado á 
los Fiscales de tas Audiencias.

Art 18. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se reinilirán los pítente estadís
ticos á los Eiscalesde S.M , dé quienes los 
recibirán los IVornotores fiscales.

TITULO ni.

Responsabilidad de los funeionarios que 
intervienen en la Estadística.

Art. 19. Los Tenientes, Abogados fis
cales y promotores que infrinjan'las dis
posiciones de este reglamento, s- rán cor
regidos disciplinariamente pÓr el Fiscal de 
8 M. respectivo, dándose cuenta al iMiñis-^ 
terio. de Gracia y Justicia. •

Art. 20. Los Fiscales de S M. serán 
responsables ante el Minioterio de Gracia 
y Juslj.cia., .......... ,

ArV. £I. ios E?crÍDáúoá 'cfe""'JüJ!gado, 
los de Cámara y los Relatores que; fallen 

-á los proceplos de este decreto serán cor
regidos disciplinariamente. por la >ala de 
Gobierno á petición d.-l Fiscal de S M.

Art. 22. . Los Fiscales de las Audien
cias rectificarán en su caso cualquier er- 
ri r ‘qttG hayan cometido los Próihoto es, 
y son resimnsables de la exactilud^dé los 
datos estadísticos una vez autorizados con 
su firmados pliegos respectivos. .

Art 23 No eximirá de responsabili
dad a los Fiscales'dé S. d , Próniólóres, 
I-.scribanhs de-Cámara ní de Juzgado la 
circunstancia de no haberse recibido los 
pliegos impresos . .

Art 21: Cuándo por retraso ó cual
quier otró acontecimiento extraordinario 
no> sé bubiéseñ leclbido, se suplirá su Jaita 
con pliegos manuscritos á imitación de los 
impresos.

Art. 25, Los Promotores fiscales ele
varán mensualmenlé al Ministerio de Gra
cia y Justicia los estados de todos los jui
cios verbales que se ejecutoríen eolios res
pectivos Juzgados de piimera instancia en 
cada mes, con los datos que conténganlos 
pliegos que recibirán al alecto.

Art. 26. Los Alcaldes, y sus Tenien- 
le.s en su caso, remitirán á los Promotores 
respectiVQs çslados mensuales de loáoslos 
■juícicis .dé fallas que se cétebreri y'éjecu- 
loríen ante- ellos en cada mes, con lofe-fia- 
los y noticias queexpresan tos pliegos que 

.. recibirán de los mismos Promolortfíi,.
Art. 27. El Fiscal del Tr i bu mpl .Su

premo elevará á fin de cada año af Mi
nisterio de Gracia y Justicia un estado de 
causas,según el raodeloque recibirá opor
lunamenle. *

Art. 28 Los. Fiscales do Imprenta 
elevarán igualmenle á fin fie cada .año 
un estado en la forma que se del» rmirte.

Art. 29. ' Los Letrados consultores de 
los Tribunales de Comercio elevarán (am- 
bieiPáifin de cada año'ún estado defias

j,.rl ;cïiusa&. de insol vencía culpable!; de rque 

I de I Art, 30. En las causas de queconoz-
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^snçqi^les.dej Haçiçnda, í bi-Q, las preguntas spbre 1 cucion del Real decreto, de 8 dé Julio úl-
l(f¿i\-ftmolores^J(scjies Je los .misín^iS V.ló^ la.,éj,M.Qupion Jel R.'glameutp () sobre,estas limo Y à fin de que este servicio, cuya 
EsqL^Van9s,ÍÍM.aísip) Ips., plifgys estadísii; 
C9S,pnJo?,i/eF/míj)o^,exprej»a,d?s on.éslé ré- 
glamentqparja Ji-SiTroiuolorés íiscales je 
los Juzgados ordinarios.

DISPOSICIONES transitorias.
' Articulo T. ® Eu dos procesos que se 

hállén en'süstanciacion S ' unirán los plie- 
llenaran’sus preguntas'por los 

Prbfflotor-e^fis'cales ojos Fiscales de.S, .M. 
^gíiiisU estado, y en el momento en que 
se'enlré'gu'en’al Ministerio público para 
algún objélo legal.
' ' Art. 2.® ’ Si según el estado de I03 pro
cesos-no cqrrespondiese entregarlos ya al 
Ministerio público, éste pedirá se Ies’ co- 
mún'iquHÚ para él objeto expresado.

Art. 3 ° En el 'caso del arti anterior. 
Tos Escribanos de Juzgado y deLámára 
líéú’áfá’n los segundos pliegos, que deben 
copiar CÔ o forme alárt. 8.\del mismo mo-. 
do qué en los demas jir mesos.

Art.■4?' Los Fiscales de S. M. reco
mendarán al Ministerio de Gracia y Justi
cia a los Promotores fiscales, Teniente.^ y 
Abogados fiscales que se'hayan distingui
do en este servicio, y les propondrán, se
gún los méritos quelhayanContraido, pa
ra las ret'ompeusas à que se hayan hecho 
acreedores.

Art. 3." El Ministerio de Gracia y Jus
ticia comunicará las instrucciones oportu
nas á Jos Regentes délas Auüencias para 
que en todo el año corriente se remitan 
los pliegos estadísticos de todas las cau
sas ya ejecutoriadas y archivadas á la 
publicación de este reglamento por deli
tos que deban comprenderse en la Esta
dística del año actual.

ii)slruccioqes, se co.usullará>jn perdida .de irnportancia no necesito encarecer á V. S. 
tiempo á este Minisu rm, para .que haya ' - --- -- -xi-jx

la necesaria uniformidad en los datos de 
todos los .Tribunales, y puedan corres
ponder ál pensamiento, que ha presi lido 
á. la reforma que acaba de hacerse en ea-

antes del 15.
4.’ En los sobres de los pliegos, que 

ios Promotores fiscales remitan al Gobier-

té impor.lanle ramo.
De Keaíórden, comunicada por el Sr. 

Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á 
V S. para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1839.—El Subse
cretario, JoséLor nzo Figueroa.«Sr. Fis
cal de la Audiencia de.......

Circular.
De órden de S. M. la Reina (Q. D. G )

remito à V. S. hojas esladisli as
(Je fallas, cuyas preguol s serán coidesla- 
das-niensualmente por los Promolores fis
cales y. los Alcaldes ó sus Tenientes en 
sus respectivas demarcaciones, según lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Ke- 
glamenlo aprobado por S. M. para la eje-

se venfii|u.e con regularidad ÿ método, ho, escribirán estas palabras: Estadisti- 
re- I ca criminal.

' 5.“ Los Promotores fiscales advertirán 
á los Alcaldes que no deben anotar en los 
estados mensuales losj iicios verbales en 
en que se haya interpuesto apelación, si
no los que se hayan terminado ante ellos.

6 * V. S. hará comprender á los Pro
molores fiscales y estos á los Alcaldes, 
para evitar dudas, que la suma de las ci
ñas anotadas en las contestaciones á las 
dos primeras pregunta.s de la hoja impresa, 
debe ser exactamente igual á la suma de 
las consignadas en las respuestas á las 
siete preguntas siguientes.

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á 
V. S. para su inteligenca y puntual cum
plimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 4839.=E1 Subse
cretario, José Lorenzo Figueroa =Sr Fis
cal de la Audenciade.....

se verihque con regularidad y mete 
tendrá v. S, presentes las siguientes 
glás.

1 .* Los Promotores fiscales y los Al
caldes cubrirán los estados mensuales 
desde el último Julio inclusive, á cuyo 
efecto distribuirá V,. S. á los ^primeros, 
previniendo que estos lo hagan à los se
guidos, el número de hojas impresas que 
sean necesarias y que corresponderá al 
de Juzgados y Ayuntamientos del territo
rio dt^ esa Audiencia.

2.^ V. S. ] dictará las disposiciones 
opí=rlunas para que les estados relativos á 
los meses de Julio y Agosto sean devuel
tos por los Alcaldes á los promotores fisca
les \ por estos direclamente al Ministerio 
de Gracia y Justicia en todo el mes de 
Setiembre próximo.

3.“ En l(í sucesivo cuidará V. S. de 
qu" los estados de cada mes sean devuel
tos por los Alcaldes á lo.s Promotores fis
cales antes d-d 8 del mes siguiente y por 
estos, al Ministerio de Gracia y Justicia,

PKOVÏ^CÏA DIS LOGROÑO

Estado qup manifiesto el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidai en los principales mercados 
de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Agosto.

granos.

ilJercados.
T IGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEB.VI).\.

Fanega 
Rs. Vi).

Cepleno.

Rs. vo.

Maiz.

Fanega. 
Rs. Vil,

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Afroba 
Rs. vn.

ESTADISTICA CRIMINAS.
Circular.

Para dar cumplimiento al Real decreto 
de 8 de; Julio último, S. M. la Reirá 
tQ. D. G.) se ha dignado disponer, que 
cuuP V S. de que las hojas déla Estánis- 
ticájcriminal se llenen con la mayor pro
lijidad y en armenia con el Reglamento 
aprobado teniéndose presentes, en la eje 
cucion del mismo, por lod >s los funciona
rios, que han de intervenir en enta clase 
de trabajos, lasjnstiuccioues 8iguient*^s:

1.* Lo prevenido en los artículos I.”, 
2.” V ’ las disposiciones Iratwtoria*, 
so'o.se cumplirá en í(».s procesos que ha
yan enápezado en el presente ano.

2.® Lo.3 Promotores fiscales conle.sla- 
rán las pregnnlas contenidas en las hujas 
hrtSta fa que lleva el número 26 inclusive: 
llenáodose por V S. to la- la^ restâmes y 
anotando al pié de estas cualquier dato, 
que, no habiendo sido co signado en la 
in.^tancia primera, llegue á adquirirse con 
posterior: dad.
3V. S. cuidará de queen el término 

mas'breve posible, despues de haber sido 
ejecutoriados h.s procVsos, veníií|uen los 
Escribanos de Cámara lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento; á fin deque 
pueda V. S. cumplir puntualmente, siem
bre que es ten en su poder diez hojas, ó 
menos, cuando sea en fin de mes, con lo 
que previene el articulo 45.

4.“ Lo doterinidadd en éste áTtícu’O’. 
relativamente á que bajo cada sobre no 
sé remitan á esta superioridad mas que 
diez pliegos estadísticos, no se entenderá 
eslensivo á las causas en que sea mayor el 
núm. dé procesados; en cuyo caso se re
mitirán bajo un solo sobre todas las ho
jas, «tea cu ilquieralsu número.

5.® Los sobres délas comunicaciones, 
que, tanto por V. S como por los Escri
banos de Cámara y Promolo.es'fiscales, 
huyan de dirigirse a este Ministc io, se 
esténderán en los términos siguientes: 
tadisticn criminal —Exemo. Sr Aftnis- 
tro de Gracia y J íSticíOí

'6.“ «eca^éndaráV S. á los Promoto
res fiscales, qué.’.tengan muy presente lo 
que manda et aHípnlo 24 del Reglamento; 
éúyO olvido podría'ocasionar fallas, que 
el espresado artículo’ha jifevisto y ha que
rido evitar.

7.® Cualquiera duda, que ocurra, so-

Alfaro. . . ...
A(nedo................................
Calahorra. . ....
Cer\cra del Rio Alhama. . 
llaro. . . .. , . • 
Logcfño . . ■ í . . .
Nágará ......
Mo" Domingo thrtácalzada.
Torrecilla de Gavieros. ..

53 
:u
52
52 
32
53
29
32

21
22
19
20
48.30
20
18

20

»
' 26

22

»
»

19

.21

» 
» 
» 
» 
»

24 
»

»

S2
40

»
27
58
40
36

20

31
26

»
28
27
28
36

24

. - -- CALDOS.

Vino Aguar- 
d ¡ente.

Aceite.

Cá 11 tara. iGánlaia. Cámara
Rs. vn. Rs. vn. lis. vn.

11 46 62
15 80 76

9 58 60
19 56 80
21 49 72
18 69 80
1? Z9 64Mil' ÍJP»' '•
20 62 80

CARDES

Vaca

Libra 
cuartos.

carnero.

( ibra 
cuartos

TOCINO.

Libra 
cuarto s.

Logroño 8 Je Selteinbre de 1839.=/?/ Gobernador, Francisco Lalasa.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO- ■ los consumos, que en ellos se verifiquen, 
g o Y filialmente que los Cuerpos armados 
dvl Ejército y Marina y las dotaciones de 
los buques de la armada considerados co
lectivamente ó como tales cuerpos, de he-

VENCIA DE LOGHOiNO

El Exemo Sr Capitan G tunera l de es
te Distrito con fe.ha o del (\ue cursa me 
dice lo que copio.

«El Exemo Sr Ministro de la Guerra 
me dice con f-cha 26 de Agosto último lo 
que sigue.— Ex mo. Sr. = Pór el Ministe
rio de Hacienda se comunicó á este de la 
Guerra en 28 de F brero último la Real 
órden siguiente.=Et Sr. Ministro de Ha
cienda dice hoy á la D:rec ion General de 
Consumos, Cusas de moneda y Minas lo 
siguiente -^llmo. Sr.==He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.)del espediente promo
vido por la cobranza de cuotas impuestas 
á varios individuos de la clase activa mi
litaren el repartimiento verificado por el 
Ayuñtamieñtó §dë A Igecíírasf provincia de 
Cádiz para cubrir el cupo de la suprimi- 
mida derrama general. En su vista y con 
presencia de lo informado por las seccio
nes reunidas de Hacienda, Guerra y Mari
na, 'Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, por la Asesoría de este .Minis
terio y por ésa Dirección (íeneral; S. M. 
confirmando y aclarando lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Mayo de 4838 se ha 
servido maullar. 4.° Que nose exima de 
los repartimientos vecinales de la supri
mida derrama,general, ni de los consumo.s, 
á 03 individuos de las clases activas Mili
tar y de Mariu.i, cu >lq liera que sea su 
empleo, cuando tengan casa abierta. 2 
Que se esceplúe á dkhos individuos, co
mo se hace coa-los particulares, cuando 
por no tener casa abitada, habiten en fon
das ó casas de hospedjg^ mediante que de 
be cargarse á bs dueño? de .estos estable- 

. cimienlQs la cuota, correspondteute á todos

cho y de derecho están esentos de los in
dicados repartimientos.~llabiéndose sus
citado algunas dudas en varias dependen
cias de este Ministerio de la Guerra para 
cu nplimenlar dichas disposiciones, tuvo 
á bien S M. oír acerca del particularal Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina y de 
conformidad con su diclámen se h< servido
resolver, que al llevar à efecto la preinser
ta Heal disposición se observen á demas 
las siguientes cláusulas. 1." Se compren
derán en la exención del artículo 3.“ los

» 
»

14 
»

H 
46 
14 

•’«H-
»

25
16
31
24
16
16
14

15

25%
20
26
22
26
22
20
24'
42

Zo que de órden de dicho Exemo. Sr. 
se inserla en este día para la publicidad 
conveniente. Logroño 8 de Setiembre de 

El Brigadier Gobernador Militar 
Interino, Agustin de Salas.

Doh Manuel del Valle y Alonso, In
gemero 1 “ del cuerpo démontés.

Hago saber.’ Que para eldia cinco 
de Octubre próximo y hora de las do
ce de su mañana tendrá efecto, en 
virtud de Heat órden de 8 de Agosto

derail en la exención del articulo o. ms / próximo pasado en la casa de Ayun- 
Gefes y Oficiales en situación de reempla- j lanfienlo de la villa de Rezares (par- 
zo o Hscedenies de las diferentes armas é judicial de Nágera) bajo la pre- 
insliluios d<‘l Fjérdlo asi como también a ¿p-g j-g| §p /alcalde Constilucío- 
los Comisarios de Guerra que eslen en el 1 wueuuw uc. oi. n 
ejercicio propio de su empleo; y 2.® La 
oblig icion en que estáñ las demás clases 
n.’ éseeplúadas de sufrir laespresada eon- 
irihucion, será y se entenderá esclusiva- 
mente con relación á lo que les correspon
da por ellas que debe de ingresar en las 
G.ij ’S del Tesoro, pero que de ningún mo
di se consideren sugetos á sufragar con
los referidos sueldos los recargos que au
toriza lamento inspongan los Ayunlamien- 
toi paia cubrir en todo ó en párte los pre
supuestos Provinciales y municipales. De 
Real ó den lo digo á V E. para su cono
cimiento y efectos correspondien.tes.—-Lo 
irasla lo á V S á fin de que se sirva ha- 

I corlo sab tr en la órden de la Plaza y se in
serte (‘U el B ’lelilí oficia! de esa Provin
cia ’) 1) 03 guarde á V. S. puchos.años. 
Burgós 3 dO: Setiembre de t8o9. Muñoz.

Gobernador Militar de Logroño.»

! nal, con asistencia del Regidor Sín- 
' dico, ante Escribano público ó el Se
cretario de su Ayuntamiento, la su
basta de cincuenta encinas de cinco 
metros, dos centímetros de largo y 
cincuenta y un centímetros de cir
cunferencia cada una, muertas é 
inútiles, que se han de estraer del 
monte titulado Encinar, pertenecien
te al pueblo de Rezares las cuales 
han sido tasadas en seiscientos reales
vellón, cuya cantidad sera la que 
servirá de base para la primera pos
tura.

Las condiciones de remate esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento con quince dias
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4
de anticipación al de su celebración.

Logroño 5 de Setiembre de I8S9.
—Manuel del Valle,

El Comisario de Guerra de esta Plaza.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada para el dia 31 
del mes anterior para contratar por el tér
mino de un año, á contar desde 1 ° de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 1860, 
e] suministro de pan y pienso à las tropas 
estantes y transeuntes en esta Plaza con 
arreglo al pliego general de condiciones 
a_probádo en Real órden de 17 de Agosto 
líe -1834 con las adiciones y modificacio
nes introducidas posteriormente por otras 
diferentes Reales órdenes, se convoca por 
el presente á una segunda y formal licita
ción con sugecion à las reglas siguientes.

1.“ La suba>la será sumultánéa en los 
estrados de la intendencia Militar de Bur
gos y la Comisaría de Guerra de esta Pla
za ó“las 12 del dia 19 del presente mes de 
Setiembre y mediante proposiciones suge- 
tas al formulario continuado al pié de este 
anuncio y bajo las condiciones del pliego 
citado que desde este dia se hallará de 
manifi-slo en lasespresadas dependencias 
para el debido conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en el remate.

2.* A las referidas proposiciones de
berán acompañar los 1¡ iladores como ga
rantía de sus ofrecimientos el corre.-pon- 
diente documento justificativo del Depósi
to hecho en la Tesorería de Hacienda Pú- 
blica de esla provincia, ó en la de Búrgos 
por la cantidad de 30.000 rs. vn bien en 
metálko ó su equivalente según las coli- 

. zaciones oficiales, en papel (Je la Deuda 
del Estado consolidada ó difeiida del 3 
por 100 bien en acciones de carreteras y 
ierro-carriles admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1833, por su va
lor nominal.

3/ La cantidad depositada, de que 
habla la regla anterior será no tan solo 
como garantía de_ la proposición si que 
también para afianzar el cumplimiento del 
contrato en el caso de que le fuese adju
dicado como mejor postor, cuya carta de 
pago será devuelta al proponente si su pro
posición no fuese admitida, y de serlo ser
virá como parte ó por el lodo de lajianza 
que debe prestar durante su compromiso

4.‘ Los Asentistas de provisiones que 
tengan actualmente contratos con la Ad
ministración Militar, podrán interesarse en 
el presente exhibiendo como garantía de 
sus proposiciones, una certificación librada 
por los Sres. Subintendentes Militares de 
sus respectivos distritos en que se haga 
constar la lianza prestada en los términos 
que ta tenga verificada,

3 .‘ Las proposiciones se presentarán 
'en p'iegos cerrados antes del acto de la' 
subasta y no se admit rán las que sean 
superiores al precio |iímile ni tampoco las 
que carezcan de los requisitos prevenidos.

6 .“ El remate para su validez y que 
pueda causar efecto habrá de sugetarse á 
la aprobación del Exemo. Sr. Director Ge- 

‘ner.il de la Administración Militar.
7 .* El compromiso del mejor postor 

empezará desde que se verifique el rema
te Â su favor y solo cesará en caso de no 
tener la superior aprobación.

8 .* Los licítadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta con objeto de 
dar las aclaraciones que se necesiten y en 
íu caso aceptar y firmar el acto det rema
te Logroño 6 de Setiembre de 1859.= 
Gil Tapia.

3/odelo de proposición.
D .N. vecino de T. ó apoderado de 

T. enterado de las condiciones para el su
ministro (le pan y pienso á las tropas es
tantes y transeúntes por osla Plaza desde 
1 " dé Octubre próximo á fio de Setiembre 
(le 1SC0. S(‘gun el anuncio inserto ;en el 
Bojelin oficial del diaT. núm. T. se cora- 

órnete à cumplir dichas ooudiciones y ppr 
con-ecuencia á la egéc'uciOn de e^te servi
cio á los precios siguientes. ■

Ración de pan...........................

Fanega de cebada
Arroba de paja

Y para que se.i válida la presente pro-
pnsicion acompaño el documento que acre
dita haber hecho él deposito que se exige 
por el anuncio citado.

Fecha y firma.

ANÜíNCIO OFICIAL.

Adminisíracion principal de Propiedades 
y derechos dtt Esíado de la provincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de lü de Junio de 1833 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A-, 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta tos arrendamientos de las tierras 
(le pan llevar que se espresarán en se
guida la que tendrá lugar simultánea
mente el dia 18 de Setiembre y hora 
de .Jas 10 de su mañana en los pueblos 
que se manifestarán á continuación, ante 
el Alcalde, Procurador síndico y Escriba
no ó fiel de fechos, admitiéndose pujas à 
la llana y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta al pié dee?te anuncio.

Fincas que son objeto dcl precedente 
ANUNCIO.

Partido de Santo Domin/jo.
.Menor cuasi<í».

SANTO DOMINGO.
Siete fincas en jurisdicción de Santo Do

mingo, procedentes de la congregación de 
Capellanes del mismo, su arrendatario A- 
lejo Saenz'de la Maleta y Santiago Ibañez, 
por 10 fanegas trigo anuales: tipo para la 
subasta 401 rs. ánuos.

Seis fincas en jurisdicción de id. proce
dentes de id., su arrendataria viuda de 
Julian Arenas, forS fanegas 6 celemines 
trigo 3 fanegas 6 celemines de cebada 
anuiles: lipo’para laid. 332TSh-97 cénts.
anuos. ,

Cuatro id en id , procedentes de id , su 
arrendatario Agu.Uin Boliouga, por 2 fane
gas trigo \ 2 fanegas de cebada anuales: 
tipo para la id. 121 rs. Scents, ánuus.

Una finca en id de id., procedentes de 
id., su arrendatario Antonio Azofra, por 1 
fanega 6 celemines trigo 1 fanega 6 cele
mines de cebada anuales: tipo para la id. 
90 rs. 81 cénts anuos.

Una id. en id , procedentes de id, su 
aricndalaria Tomasa Femenino, por 6 fa
negas trigo y 0 fanegas de cebada anudles: 
tipo para la id 363 is. 24 cénts. anuos.

Tres id. en id., procedentes de id., su 
arrendatario Venancio Busto, por 1 fanega 
8 celemines trigo y I fanega 8 celemines 
de cebada anuales; tipo parala id. 101 rs. 
2 cénts. ánuos.

Cuatro id en id., procedentes de id., su 
arrendatario Diego Barroso, por 6 fane
gas 6 celemines trigo anuales: tipo para 
la id. 260 rs. 65 cénts. Anuos.

Tres id. en id., procedentes de id , su 
arrendataria Viviana Cárcamo, por5 fane
gas trigo y 3 fanegas de cebada anuales.- 
tipo para la id. 181 rs. 62 cénts ánuos.

Cuatro id. en id , procedentes de id., 
su arrendatario Vicente Aransay, por 6 
fanegas trigo y 6 fanegas de cebada anua
les: tipo para la id. 363 rs. 24 céntimos 
ánuos.

Una id, en id., procedente de id , su 
arrendatario Joaquin López, por 3 fanegas 
trigo y 3 fanegas de cebada anuales: tipo 
para la id. 181 rs, 62 cénts. ánuos.

G ñ AÑON.

Cuatro fincas sitas en jurisdicción de 
Grañon procedentes de la Iglesia Catedral 
de Santo Domingo, su airendalario Anto
nio Ternero, Benito Banedo, Pedro Salaya 
y .Manuel Jorge por 6 fanegas 3 cuartillos 
trigo y 6 fanegas 3 cuartillos de cebada 
anuales: tipo para la subasta '337 rs. 23 
cénts. ánuos

Diez y ocho id. en id , procedentes fie [ nes de trigo y 3 fanegas 3 celemines ce- 
' los Capellañes de Santo Domingo su arren- i bada anuales: lipo para la subasta 193 

datario Benito Gomez Diez, Manuel Villar 1 rs. 86 céntimos ánuos.

I Cámara ó IginioCámara, por 5 fanecas 10 Diez y ócbofd. en id., procedentes del 
’ celemio(‘s trigo y 3 Janegas 10 celemines Monasterio dé San Agustín de Paró, su 

de cebada anuales: -tipo para la id. ÉSS arrendatario Panlaleon Gómez, por 9 fane- 
rs 30 cents, ánuos. j gas y 3 celeínínes de trigo anuales: tipo

Veinte y dos id f n id ,' procedentes de | para la id 362 reales 7Océul¡mos ánuos. 
los Capellanes de Santo Domingo y de la 
Cofradía de Carrasquedo de Grañon, su 
arrendatario Ensebio Ibergallarlu y Pedro 
Bañares, por 3 fanegas, 11 celemines y 1 
cuartillo trigo anuales, lipo parala id. 
360 rs 90 cénts. ánuos.

Ocho id. en id., procedentes délas Mon
jas Claras de Belorado, su arrendatario 
Marcelino Merino y Julian Merino la Hera, 
por 3 fanegas 9 celemines trigo y 3 fane
gas 9 celemines de cebada anuales: tipo 
para la id. 227 rs 7 cénts. ánuos.

Treinta y nueve id. en id., procedenles 
de la cofradía dé Carrasquedo de Grañon, 
su arrendataria Isabel Merino viuda de 
Francisco Vitoria: Joaquin Merino, Julian 
Gomez y Pedro García, por 6 fanegas, 6 
celemines 2 cuarldlos trigo y 6 fanegas, 6 
celemines 2 cuartillos de cebada anuales: 
tipo para la id, 394 rs. 61 cénts ánuos

Yeint&y siete id. en id., procedentes de 
’id , su arrendiiiaria Ventura Gtorcía. Teo
doro Bravo, Francisco Gomez Agüero y 
Vitores .Marin, pur 5 fanegas, 4 celemines 
2 Guaridlos trigo y 5 fanegas, 4 celemines 
2 ,cuai ii los de cebada anuales: tipo para 
la id. 323 rs. 91 cénts, ánuos.

Diez id en id., procedentes de id., su 
arrendatario Valentín Villar, por 4 fane
gas y 2 celemines trigo y 4 fanegas y 2 
cdemi'nes de cebada anuales: tipo para la 
id. 232 rs. 28 céntimos anuos 

‘ Nueve id en id., procedentes del Ca
bildo de Ibrillus y de las Monjas Clarasde 
Belorado, su arrendatario Valentin Go
mez, Hilario Zuazo y Manuel Alonso, por 5 
fanegas ue Ingo y 3 de cebada anuales:* 
tipo la id. 302 rs. 88 c'nlimos ánuos.

I

BALGAÑON.
Siete prados sitos en jurisdicción de 

Balgañon, procedenles del Cabildo de di
cho pueblo, su arrendaIdrio Felipe F'rizar- 
ña.
ñon y Ñor verlo Grijalba, por 384 rs anua
les:,que sirven de tipo en la subasta

Diez y ocho fincas en id. de id., proce
denles de id , su arrendataria Francisca 
Fernandez, Manuel Pablo, y Norverlo Gri
jalba, por 3 fanegas, 8 celemines y I cuar
tillo trigo y 4 fanegas, 2 celemines y 1 
cuarliUo de cebada anuales: tipo para Ja 
id. 235 rs. 33 céntimos ánuos.

Trece prados en id de id., proceden
tes de id., su airendataiia Francisca Gri
jalba, CeJeslino García é llilnfonsó San
cho, por 1 Júnela de trigo y 1 fanega de 
cebada y 265 rs. en metálico anuales; ti
po para la id 523 rs 34 céntimos ánuos 

yeiult fincas en id. de id , procedenles 
de id., su arrendataria Francisca Grijalba 
la misma con lldi fonso Sancho, por o fa
negas y 9 celemines de trigo y 3 fanegas 
9 celemines de cebada anuales; lipo para 
la id. 227 rs. 16 céntimos ánuos.

Ireinta y cuatro id. en id., proceden
les de id., su arrendatario Ildefonso San
cho, por 3 fanegas de trigo y 5 fanegas de 
cebada anuales: tipo para la id. 302 rs. 
70 céntimos ánuos

Una heredad en id , procedente del Ca- 
bítdu de Ezcaray, su arrendatario Ilde

fonso Sancho, por 1 fanega de trigo y 1 
t ni ga de cebada anuales: lipo para la id. 
60 rs. 34 céntimos ánuos.
. Diez y siete, heredades y dos prados, 
piocedenles del Cabildo de dicho pueblo, 
su ariendatario Pedro Gonzalez, por 3 fa 
negas, 6 celemines trigo y 143 rs en me
tálico anuales: tipo para la subasta 283 
rs. 3o céntimos anuos.

FABTÍQ^ DC HARO
ViLLASECA.

Treinta fincas en jurisdicción de Villa- 
seca, procedentes del Monasterio de San 
Bernardo de Herrera, su arrendatario An
selmo Baraona, por 3 fanegas y 3 celemi-

ZARRATON.

Once fincas en jurisdicción de Zarra ton, 
procedentes de las Monjas de Casahireina, 
su arrendatario Nicanor Díaz Candía, por 
I fanega y 9 celemines de trigo y 1 fane
ga y 9 celemines de cebada anuales: tipo 
para la subasta 104 rs. 38céi)is anuos. .

Diez id en id. de id., procedenles del 
Cabiluo é Iglesia de dicho pm blo, su ar
rendatario Baltasar Valmediano, por I 
fanega de trigo, 1 fanega oe f ebada y 90 
rs metáli-o anuales: tipo para la subasta 
149 rs 63 céntimos áruos.

D ez y nueve id. en id. de id., proce
denles de la Santa Iglesia de la Calzada, 
su arrendatario Blas Arrale, por 7 fanegas 
trigo y 7 fanegas descebada anuales: tipo 
para la id 417 rs. 33 céntimos ánuos.

Las heredades y viñas que lleva Mar
cos Ferez, procedentes de ’a Igle.-ia de di
cho pueblo, por 1 fanega y 6 celemines 
fié D io" y -I fño^’ga fi celemines de ceba
da anuales: tipo para la id. 79 reales 47 
céntimos ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1Los remates se verificarán en'eldia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ción del Sr Gobernador de la provincia.

2 . Nose admitirá postura men r que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .* El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 13 de A- 
goslo próximo । ara las tierras y desde el 
13 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales dias de 1863; enleiidién- 
(Idse que los arrendatarios pudran entrar 
á cultivar la parle de tierras correspon
dientes con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

Adgiwas'del pretil* irgi ' Sé 
pagará por el rematante y en meláüco el 
valor que á jucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos penuienles en las 
fincas.

.3. El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del < sla- 
do en que se encuentren, con obb’gaciou de 
satisfacer los daños, perjuicios o deterio
ros que á juicio de peritos se notasm al 
fenecer el contra lo.

6? Si las fincas se enagerasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año cor riente á la lo
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7.“ No será admitido á Jos arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado.. El contrato ha de ser 
á suerte y venluía sin opcicn á ser in
demnizados por eslincion de langosta, pe
drisco ú otro incidióle iroprevblo

8.’ Fn el caso de que los arrendafarios 
no cumplan con alguna de esl<iM cou«4i io
nes quedan sugelos á la acción que on- 
D’q. ellos inlenie la Adiniííistrriciüu y á, sa
tisfacer los ga'-los y perjuicios á que-die- 
ren lugar Si Ihgase el ca.<.u de egecucion 
para la qubranzd del arriendo se en.enderá 
rescindido el conlralo en el mismo hecho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra

9 . Los arrendatarios entregarán en 
la Administración Subalterna del partido 
el importe de los arriendos á su v(m i- 
mienlo, afianzando en otro caso á juicio 
de la Administración.

10 .® Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribiinos, Fieles de fechos 
y pregoneros y el del papel que se invier
ta en el espediente y escritura y las dietas 
de perilosen el caso de justiprecio.
, Logroño 8 de Setiembre de 1859.«Ra
món García Timonér.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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